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1 Base normativa 
 
 Artículos 278 al 286 E, de la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de diciembre de 1995 y sus reformas. 
 
 Artículo 70 numeral XIV, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2006 y sus 
reformas. 
 
 Numerales 7.1.1.2, párrafos 1 y 5, y 7.1.1.2.2, párrafos 3 y 8 del Manual de 
Organización de la Dirección de Finanzas, clave 6000-002-001, validado y registrado el 30 
de diciembre de 2022. 
 
 Numeral 7.4.3 de las Políticas y Directrices para la Inversión de la Reserva General 
Financiera y Actuarial y las Reservas Financieras y Actuariales, clave 6000-001-007, 
validada y registrada el 25 de abril de 2022. 
 
 Numeral 7.4.2 de las Políticas y Directrices para la Inversión de las Reservas 
Operativas y la Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento, clave 6000-
001-008, validada y registrada el 25 de abril de 2022. 
 
 Numeral 7.4.3 de las Políticas y Directrices para la Inversión del Fondo para el 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, clave 6000-
001-009, validada y registrada el 25 de abril de 2022. 
 
 Numeral 7.4.3 de las Políticas y Directrices para la Inversión de la Reserva 
correspondiente al Artículo 302 de la Ley del Seguro Social, clave 6000-001-011, validada 
y registrada el 25 de abril de 2022. 
 
 
2 Objetivo  
 
2.1 Determinar los montos disponibles de las Reservas y el Fondo Laboral del Instituto 
para generar el reporte de disponibilidad diaria, con el propósito de que se inviertan los 
recursos, validando los saldos disponibles de cada una de las cuentas de las Reservas y 
el Fondo Laboral del Instituto, así como recursos ajenos y convenios, para corroborar que 
éstos coincidan con los saldos del “Sistema institucional” y tener la certeza de que los 
montos a invertir serán los correctos. 

 
2.2 Actualizar datos económicos y confirmar los montos de inversiones en el “Sistema 
institucional” y monitorear en el “Sistema del custodio de valores” las inversiones con el fin 
de lograr su correcta liquidación.   
 
2.3 Generar y distribuir los “Reportes de dispersión diaria”, “Reporte de interfaz a 
riesgos” y el “Reporte de interfaz fecha valor” con el fin de que se tenga conocimiento de 
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los saldos al final del día y el monto de los intereses ganados de cada una de las 
Reservas y el Fondo Laboral del Instituto, así como recursos ajenos y convenios. 
 
 
3 Ámbito de aplicación 
  
El presente procedimiento es de observancia obligatoria para la Coordinación de Control 
de Operaciones y para la División de Confirmaciones y Liquidaciones. 
 
 
4 Definiciones 
 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
4.1 archivo txt: Layout generado por el “Sistema institucional” que contiene la 
información de las operaciones capturadas mediante el cual se cargan dichas operaciones 
en el “Sistema del custodio de valores”. 
 
4.2 carta asignación: Confirmación escrita que indica el monto, tasa, plazo, títulos, 
precios, emisión, serie, tipo valor y reserva a la que corresponden las operaciones 
pactadas, con las contrapartes autorizadas para el Instituto. 

 
4.3 CCO: Coordinación de Control de Operaciones. 
 
4.4 CI: Coordinación de Inversiones. 
 
4.5 confirmación de operaciones: Validación de la información de las “Cartas 
asignación” que envían vía correo electrónico las contrapartes contra la información 
capturada en el “Sistema institucional” por la Coordinación de Inversiones. 
 
4.6 contraparte: Es el intermediario financiero (Bancos y Casas de Bolsa) con el que el 
Instituto tiene celebrados contratos de inversión. 
 
4.7 custodio de valores: Prestador del servicio de guarda y administración física de los 
valores locales e internacionales y/o su registro electrónico en un banco o en una institución 
para el depósito de valores, en la cual el banco o la institución de depósito de valores 
(según sea el caso) asume la responsabilidad por los valores en depósito y resguardo de su 
integridad y autenticidad. 
 
4.8 despachar: Hace referencia a la autorización en el “Sistema institucional” de los 
movimientos registrados, lo cual genera el archivo de enlace (archivo txt) con el “Sistema de 
custodio de valores”. 
 
4.9 directo: Es una operación de compra/venta de instrumentos del gobierno o 
empresas. La garantía es el emisor, el inversionista es dueño del título hasta su 
vencimiento o venta. 
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4.10 DRCO: División de Registros y Control de Operativo. 
 
4.11 excepciones de pago: Situaciones en las que un pago por recibir no se refleja en la 
fecha y hora esperada, como es el caso de los dividendos o cupones de emisiones 
colocadas en el extranjero, entre otros, derivado de la diferencia de horarios de mercados 
internacionales. 

 
4.12 expediente: Soporte documental de las operaciones diarias de inversión y 
movimientos de flujo (ingresos, egresos, traspasos, cartas confirmación, entre otros). 
 
4.13 FOFOE1: Fondo de fomento para la enseñanza. 
 
4.14 FOFOE2: Fondo de fomento a la educación. 
 
4.15 Indeval: Institución para el Depósito de Valores que tiene como finalidad llevar a 
cabo la custodia, compensación y liquidación de todos los instrumentos que se operan en el 
mercado de valores y que están inscritos en el Registro Nacional de Valores, así como 
instrumentos de mercado de dinero e instrumentos extranjeros operados a través del 
Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC).  
 
4.16 Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 
4.17 layouts mandatarios: Archivo que contiene la posición diaria de las operaciones de 
inversión realizadas y liquidadas por cada mandatario. 
 
4.18 liquidación: Es la instrucción que se da al “custodio de valores” para realizar el 
envío o recepción de recursos monetarios o valores para ser acreditados en las cuentas 
bancarias del Instituto o de la contraparte según corresponda.  
 
4.19 mandatario: Institución Financiera seleccionada y contratada para llevar a cabo en 
nombre y por cuenta del Instituto la estrategia de inversión en el mercado de capitales. 
 
4.20 operaciones fecha valor: Operaciones pactadas mismo día con fecha de liquidación 
posterior, ya sea 24, 48, 72 o 96 horas. 
 
4.21 posiciones valuadas: Archivo en Excel enviado diariamente por cada mandatario 
que refleja el detalle de los instrumentos en los que tienen invertidos los recursos 
asignados, así como sus precios de mercado. 
 
4.22 proveedor de precios: Persona moral cuyo objeto social es la presentación habitual 
y profesional del servicio de cálculo, determinación y proveeduría o suministro de precios 
actualizados para valuación de valores, documentos e instrumentos financieros. 
 
4.23 proyección IMSS: Archivo descargado del “Sistema de custodio de valores” que 
contiene las operaciones fecha valor pactadas por los mandatarios. 
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4.24 recursos ajenos y convenios: Son recursos que administra la Unidad de 
Inversiones Financieras y que no están considerados dentro de las Reservas y Fondo 
Laboral. Dentro de este rubro se encuentran SAR, AFPP, BIENESTAR Cláusulas 85 y 89, 
INSABI, Artículo 302, FOFOE 1 y FOFOE2, entre otros. 
 
4.25 reporte de derechos aplicados: Detalle de los pagos recibidos por cortes de cupón, 
amortizaciones y vencimientos de los instrumentos que tiene el Instituto en su cartera de 
inversión extraíble del “Sistema de custodio de valores”. 

 
4.26 reporte diario de dispersión: Es el documento a través del cual se muestran los 
saldos iniciales y movimientos realizados durante el día, así como los saldos finales para 
cada una de las reservas, fondo laboral y recursos ajenos con los que cuenta el Instituto. 
 
4.27 reporte diario de disponibilidad: Es el documento mediante el cual se muestra el 
saldo que se puede invertir por cada una de las Reservas, Fondo Laboral y recursos ajenos 
con los que cuenta el Instituto. 

 
4.28 sistema de custodio de valores: Plataforma WEB del “custodio de valores” para la 
realización de transferencia de recursos, la liquidación de operaciones de inversión y la 
consulta de estados de cuenta y diversos reportes.  
 
4.29 sistema institucional: Software en el que se registran y administran las inversiones 
financieras del Instituto, para proveer de información integral y bajo un modelo de sistema 
de planeación de recursos institucionales. 

 
4.30 torreta financiera: Sistema de telecomunicación por medio del cual se realizan, 
reciben y graban llamadas telefónicas automáticamente. 
 
 
5 Políticas 
 
5.1 Generales 
 
5.1.1 El presente documento actualiza y deja sin efecto al Procedimiento para determinar 
la disponibilidad a invertir, confirmar y liquidar operaciones financieras, clave 6A10-003-
002, con fecha de registro 29 de agosto de 2017. 
 
5.1.2 El incumplimiento del contenido normativo por parte de las personas servidoras 
públicas involucradas en el presente documento será causal de las responsabilidades que 
resulten conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás 
disposiciones aplicables al respecto. 
 

5.1.3 El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de 
Prevención de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con 
los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; a 
través de las pautas de conducta de: buen trato y vocación de servicio; respeto a los 
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derechos humanos y a la igualdad y no discriminación; integridad y prevención de 
conflictos de interés en el uso del cargo y en la asignación de recursos públicos; y 
superación personal y profesional, aprobado por el Consejo Técnico mediante Acuerdo: 
ACDO.SA2.HCT.251121/319.P.DA, de fecha 25 de noviembre de 2021. 

 
5.1.4 El personal involucrado en el presente documento deberá guardar total 
confidencialidad y discreción respecto al asunto en cuestión, esto incluye el deber de no 
informar o dar indicio a cualquier persona que no esté involucrada directamente con el 
proceso, sobre información, documentación y demás datos relacionados con dichos 
asuntos, los cuales tienen el carácter de ser clasificados como información reservada y 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 22 y 303 de la Ley del 
Seguro Social, 16 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y 110, fracciones VI, VII y VIII, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso la Información Pública. 

 
5.1.5 La Coordinación de Control de Operaciones y la División de Confirmaciones y 
Liquidaciones vigilarán el cumplimiento de las políticas y actividades del presente 
procedimiento en el ámbito de su competencia. 
 
5.1.6 La Coordinación de Control de Operaciones y la División de Confirmaciones y 
Liquidaciones serán las facultadas para actualizar y modificar el presente procedimiento. 
 
5.1.7 Corresponderá a la Coordinación de Control de Operaciones, por medio de la 
División de Confirmaciones y Liquidaciones, interpretar, para efectos administrativos, el 
presente procedimiento y resolver los casos no previstos en el mismo. 

 
 
5.2 Específicas 
 
La Coordinación de Control de Operaciones a través la División de Confirmaciones 
y Liquidaciones 
 
5.2.1 Recibirá diariamente de la Coordinación de Tesorería y de acuerdo con los horarios 
de operación, los requerimientos de gasto, ingreso de la nocturna diaria reportado el día 
anterior y los ingresos de lo recaudado el mismo día. 

 
5.2.2 Realizará diariamente la validación de los saldos disponibles a invertir, con base en 
la información presentada por el “custodio de valores” contra el reporte diario de 
operación, y enviará el “Reporte de disponibilidad” a la Coordinación de Inversiones en un 
horario entre 9:30 am y 10:30 am, cabe mencionar que el horario puede variar 
dependiendo de la información proporcionada por el custodio de valores. 
 
5.2.3 Confirmará que los datos económicos de las cartas asignación (tasa, plazo, reserva 
y monto) recibidas de las contrapartes correspondientes coincidan con la información 
capturada por la Coordinación de Inversiones en el “Sistema institucional”.  
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5.2.4 Registrará en el “Sistema institucional” las operaciones de inversión y en el 
“Sistema del custodio de valores” las instrucciones para liquidar las inversiones en tiempo 
y forma con cada una de las contrapartes. 
 
5.2.5 Monitoreará diariamente las inversiones a través del “Sistema de custodio de 
valores” hasta su correcta liquidación.  

 
5.2.6 Realizará y enviará diariamente el “Reporte de dispersión” a la Coordinación de 
Tesorería, a la Coordinación de Administración de Riesgos Financieros y a las 
Coordinaciones de la Unidad de Inversiones Financieras en un horario entre 5:00 pm y 
6:00 pm, cabe mencionar que el horario puede variar dependiendo de la información 
proporcionada por el custodio de valores al cierre del día. 

 
5.2.7 Generará y enviará el “Reporte de interfaz a riesgos” y el “Reporte de interfaz fecha 
valor” con la finalidad de proveer de la información a la Coordinación de Administración de 
Riesgos Financieros y a las Coordinaciones de la Unidad de Inversiones Financieras en 
un horario entre 5:00 pm y 6:00 pm, cabe mencionar que el horario puede variar 
dependiendo de la información proporcionada por el custodio de valores, proveedor de 
precios y mandatarios. 

 
5.2.8 Generará en el “Sistema institucional” el “Layout de carga de intereses cobrados” 
para la Coordinación de Tesorería. 
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6. Descripción de actividades 
 

 

División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 

 

1. Genera en el “Sistema institucional” el “Reporte 
diario de operación”, de acuerdo con las 
“Instrucciones de operación para generar el reporte 
diario de operación”, clave 6A10-005-022 (Anexo 
1). 

 
2. Recibe diariamente de la Coordinación de 

Tesorería por la tarde mediante correo electrónico 
el “Oficio de solicitud de recursos de egresos” y 
realiza actividades de la 2 a la 5 del “Procedimiento 
para la transferencia del gasto, recepción de 
ingresos y nocturna”, clave 6A10-003-006. 

 
NOTA: Esporádicamente la Coordinación de Tesorería envía 
una “Solicitud de recursos de egresos extraordinaria”. 

 
3. Realiza la actividad 11 del “Procedimiento para la 

transferencia del gasto, recepción de ingresos y 
nocturna”, clave 6A10-003-006. 

 
4. Realiza por la tarde el “Reporte de disponibilidad 

diaria previo”, de acuerdo con las “Instrucciones de 
operación para generar el reporte de disponibilidad 
diaria”, clave 6A10-005-023 (Anexo 2), utilizando el 
“Reporte diario de operación” generado por el 
“Sistema institucional” y se incluyen los egresos, 
así como traspasos solicitados a través de los 
oficios enviados por la Coordinación de Tesorería. 

 
NOTA: Los traspasos recurrentes que solicita la Coordinación 
de Tesorería son: de las Reservas Operativas hacia la 
Reserva General Financiera y Actuarial y hacia el fondo 
labora Subcuenta 1 y Subcuenta 2. 

 
5. Envía por la tarde mediante correo electrónico el 

“Reporte de disponibilidad diaria” previo, a la 
Coordinación de Inversiones. 

 

NOTA: Si los egresos y traspasos no se reciben antes de las 
18:00 horas, estos movimientos se incluirán al día siguiente. 
 

 6. Descarga diariamente por la mañana del “Sistema 
de custodio de valores”, el “Reporte de derechos 
aplicados” con los vencimientos de fondeo, plazo, 
cortes de cupón, y/o amortización de capital. 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 
 

7. Valida que el importe de pago de cupones, 
amortizaciones y vencimientos del “Reporte de 
derechos aplicados” del “Sistema de custodio de 
valores” coincida con el “Reporte de disponibilidad 
diaria previo”. 

 
 No coincide el reporte de derechos aplicados con el 

reporte de disponibilidad diaria 
 

 8. Solicita mediante correo electrónico y/o vía 
telefónica preferentemente por torreta financiera al 
custodio de valores que verifique y actualice el 
“Reporte de derechos aplicados”, actualiza la 
información en el “Sistema institucional” y vuelve a 
generar el “Reporte diario de operación” y el 
“Reporte de disponibilidad diaria”. 

 
NOTA: La División de Registros y Control Operativo, es la 
encargada de la actualización diaria y correcta de tasas y 
fechas de cortes de cupón. 
 
Continúa en la actividad 9. 

  
Sí coincide el reporte de derechos aplicados contra el 

reporte de disponibilidad diaria. 
 

 
 
 
 
 
 

9. Identifica si hay excepciones de pago y monitorea 
su abono en la cuenta correspondiente de custodio 
de valores. 
 
NOTA: En caso de que las excepciones de pago sean 
depositadas fuera de horario de inversión, se invertirán al día 
hábil siguiente. 

 
10. Recibe mediante correo electrónico de la 

Coordinación de Tesorería diariamente el “Reporte 
de traspaso de recursos a la Coordinación de 
Control de Operaciones” apartado inversión 
nocturna y realiza actividades de la 12 a la 19 del 
“Procedimiento para la transferencia del gasto, 
recepción de ingresos y nocturna”, clave 6A10-
003-006. 

 
 
 
 

11. Envía vía correo electrónico al Titular de la 
Coordinación de Control de Operaciones el 
“Reporte de disponibilidad diaria” para su revisión y 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 
 

autorización de envío a la Coordinación de 
Inversiones. 
 

12. Envía el “Reporte de disponibilidad diaria” definitiva 
entre 9:30 am y 10:30 am vía correo electrónico, 
recaba acuse de recibo de la Coordinación de 
Inversiones y lo archiva. 

 
NOTA 1:   La Coordinación de Inversiones solicita no recibir 
los documentos físicamente, sin embargo, si acusará de 
recibo en una copia simple. 
 
NOTA 2: Los ingresos que se reciban después de enviar el 
reporte de disponibilidad se envían por correo electrónico y/o 
se entregan físicamente a la Coordinación de Inversiones y 
se registran en el “Sistema institucional” y en el “Sistema de 
custodio de valores”, no se incluyen en el “Reporte de 
disponibilidad diaria”, sólo se incluyen en el “Reporte de 
dispersión”. 
 
NOTA 3: El tiempo de entrega del reporte puede variar, 
dependiendo de la hora en que esté disponible en el 
“Sistema de custodio de valores” el “Reporte de derechos 
aplicados” correcto para tener los saldos definitivos para su 
inversión. 
 

 
 
 
 
 

13. Genera en el “Sistema institucional” el “Layout de 
carga de intereses cobrados” para la Coordinación 
de Tesorería. 

 
14. Monitorea por la mañana a través del “Sistema 

institucional” la captura de las inversiones pactadas 
por la Coordinación de Inversiones. 

  
NOTA: La captura en tiempo y forma es importante para 
realizar las confirmaciones correspondientes con las 
contrapartes y continuar con el proceso para la liquidación de 
las inversiones pactadas.  

 
 15. Confirma las inversiones capturadas por la 

Coordinación de Inversiones en el “Sistema 
institucional” con las contrapartes vía correo 
electrónico y/o vía telefónica preferentemente por 
torreta financiera, incluyendo los datos de reserva, 
monto, plazo y tasa pactada. 

 
16. Recibe la “Carta asignación” de las contrapartes 

por las inversiones pactadas por la Coordinación 
de Inversiones vía correo electrónico y verifica si 
coinciden los datos. 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 

No coinciden los datos de la “Carta asignación” 
 

 17. Solicita la corrección de la “Carta asignación” de la 
inversión pactada a la contraparte mediante correo 
electrónico y/o vía telefónica, preferentemente por 
torreta financiera. 

 
Continúa en la actividad 16. 

 
NOTA: Cuando la contraparte tenga otros datos, la aclaración 
deberá solicitarse a través de la Coordinación de Inversiones 
por ser quien pacta los términos y condiciones de las 
inversiones. 

 
 Sí coinciden los datos de la “Carta asignación” 
  
 
 
 
 
 
 

18. Registra en el “Sistema institucional” la información 
de la carta asignación de la inversión pactada, 
imprime la “Carta asignación” de la inversión 
pactada e integra en el “Expediente. 

 
NOTA: Para registrar y liquidar operaciones de inversión que 
incluyan nuevas emisiones, es necesario solicitar los 
prospectos de colocación y/o la hoja de características a la 
contraparte correspondiente para poder realizar el alta en el 
“Sistema de custodio de valores” y en el “Sistema 
institucional”; de ser necesario se solicitará el apoyo de la 
Coordinación de Inversiones. 

  
 19. Valida y despacha en el “Sistema institucional” la 

información de la “Carta asignación” de la inversión 
pactada.  
 

 
 
 
 
 

20. Genera el “Archivo txt” de acuerdo con las 
“Instrucciones de operación para generar el 
Archivo txt”, clave 6A10-005-024 (Anexo 3) y lo 
descarga para realizar el enlace entre el “Sistema 
institucional” y el “Sistema de custodio de valores”. 

 
 
 
 

21. Carga “Archivo txt” con las inversiones pactadas 
del día en el “Sistema de custodio de valores”. 

 
 
 
 
 

22. Valida que los datos cargados en el “Sistema de 
custodio de valores” sean los contenidos en la 
“Carta asignación” de la inversión pactada. 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 

No son correctos los datos 
 

 23. Cancela la operación de inversión pactada en el 
“Sistema de custodio de valores” y cancela 
también en el “Sistema institucional”. 

 
Continúa en la actividad 17. 

 
 Sí son correctos los datos 

 
 24. Autoriza la operación en el “Sistema de custodio de 

valores” para su liquidación con la contraparte. 
 

25. Recibe mediante correo electrónico de la 
Coordinación de Tesorería diariamente el “Oficio 
de reporte de traspaso de recursos a la 
Coordinación de Control de Operaciones” apartado 
ingresos en Banco de México y realiza actividades 
de la 6 a la 10 del “Procedimiento para la 
transferencia del gasto, recepción de ingresos y 
nocturna”, clave 6A10-003-006. 

 
 26. Revisa cuántas “Cartas asignación” faltan por 

recibir con respecto a las inversiones capturadas 
en el “Sistema institucional” y envía correo 
electrónico a las contrapartes con el desglose de 
las inversiones faltantes, solicitando su 
confirmación y envío. También podrá solicitarse el 
envío mediante llamada telefónica, 
preferentemente por torreta financiera.  

 
NOTA: En caso de que haya atraso en la recepción de las 
“Cartas asignación” de las inversiones pactadas, lo hará del 
conocimiento de la Coordinación de Inversiones para solicitar 
su apoyo con la(s) contraparte(s) correspondiente(s). 

 
 27. Monitorea en el “Sistema institucional” el 

remanente del saldo disponible de las inversiones 
pactadas a fin de verificar que se haya invertido el 
total de recursos disponibles. 

 
 28. Monitorea en el “Sistema de custodio de valores” la 

liquidación de las inversiones pactadas en el día. 
 

 
 

29. Obtiene e imprime del “Sistema de custodio de 
valores” los “Saldos finales de las cuentas de 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 
 
 
 
 
 

custodio de valores” y verifica que se haya 
invertido el total de recursos disponibles. 

 
No se invirtieron el total de recursos 

 
Continúa en la actividad 21. 

 
Si se invirtieron el total de recursos 

 
30. Recibe vía correo electrónico de la Coordinación 

de Inversiones en formato Excel el archivo de 
“Captura de las inversiones pactadas en el día” e 
identifica la referencia asignada por el “Sistema 
institucional”. 

 
NOTA: La Coordinación de Inversiones reportará toda 
cancelación y/o modificación que se realice a las inversiones 
pactadas en el día, con el fin de evitar errores o demoras en 
la liquidación de estas. Las inversiones registradas en el 
“Sistema institucional” son la fuente oficial para la liquidación 
de las operaciones financieras.  

 
 31. Elabora en Excel el “Reporte de dispersión diaria”, 

de acuerdo con las “Instrucciones de operación 
para generar el reporte de dispersión diaria”, clave 
6A10-005-025 (Anexo 4), incluyendo la inversión 
nocturna, egresos, ingresos, así como traspasos 
solicitados a través de oficios la Coordinación de 
Tesorería. 

 
NOTA: Los traspasos recurrentes que solicita la Coordinación 
de Tesorería son: de las Reservas Operativas hacia la 
Reserva General Financiera y Actuarial y hacia el fondo 
labora Subcuenta 1 y Subcuenta 2. 

 
 32. Envía el “Reporte de dispersión diaria” mediante 

correo electrónico entre las 5:00 pm y 6:00 pm a la 
Coordinación de Tesorería, a las Coordinaciones 
de la Unidad de Inversiones Financieras y a la 
Coordinación de Administración de Riesgos 
Financieros. 

 
 33. Recibe de los Mandatarios todos los días antes de 

las 17:30 horas por correo electrónico, el “Archivo 
en Excel de los mandatarios” con las “Posiciones 
valuadas” y en su caso el archivo de las 
“Operaciones fecha valor”. 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 
 

34. Descarga a través del “Sistema de custodio de 
valores” los “Layouts de los Mandatarios” con la 
posición diaria y valida contra el “Archivo en Excel 
de los mandatarios” que incluye las “Posiciones 
valuadas” para completar la validación que 
realizará del archivo de “Proyección IMSS” contra 
el archivo de las “Operaciones fecha valor”.  

 
35. Descarga del “Sistema de custodio de valores” el 

archivo de “Proyección IMSS” y valida contra el 
archivo de las “Operaciones fecha valor”. 

 
NOTA: Si los archivos no se reciben por parte de los 
mandatarios o no se puede descargar derivado de errores en 
el “Sistema de custodio de valores”, se informará a las 
Coordinaciones de la Unidad de Inversiones Financieras y a 
la Coordinación de Administración de Riesgos Financieros 
que el “Reporte de interfaz a riesgos” y el “Reporte de 
interfaz fecha valor” se enviarán hasta el día hábil siguiente, 
por no contar con la información. 

 
 No son correctas las posiciones y operaciones de 

fecha valor 
 

 36. Solicita al Mandatario correspondiente vía correo 
electrónico y/o vía telefónica preferentemente por 
torreta financiera la aclaración y modificación de 
las posiciones. 

 
Continúa en la actividad 33. 

 
 Sí son correctas las posiciones y operaciones de 

fecha valor 
 

 37. Carga en el “Sistema institucional” los “Layouts de 
los Mandatarios” y la “Proyección IMSS” para que 
las interfaces reflejen los instrumentos en posición 
y por liquidar de los mandatarios. 

 
 
 
 

38. Recibe todos los días por la tarde mediante correo 
electrónico del proveedor de precios los “Archivos 
de precios y tasas” para su carga en el “Sistema 
institucional” con la finalidad de valuar las 
posiciones del portafolio del Instituto. 
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 No recibe los archivos 
 

División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 

39. Envía correo electrónico a las Coordinaciones de la 
Unidad de Inversiones Financieras y a la 
Coordinación de Administración de Riesgos 
Financieros avisando que el “Reporte de interfaz a 
riesgos” y el “Reporte de interfaz a riesgos fecha 
valor” se enviarán hasta el día hábil siguiente, por 
no contar con la información. 
 
Continúa en la actividad 38. 

 
 Sí recibe los archivos 

 
 40. Carga en el “Sistema institucional” los “Archivos de 

tasas y precios”, para su inclusión, con la finalidad 
de valuar las posiciones del portafolio del Instituto. 

 
NOTA: Siempre se debe cargar primero el archivo de tasas y 
después el de precios. 

 
 41. Genera en el “Sistema institucional” el “Reporte de 

interfaz a riesgos” de acuerdo con las 
“Instrucciones de operación para generar el reporte 
de interfaz a riesgos”, clave 6A10-005-026 (Anexo 
5). 

 
42. Genera en el “Sistema institucional” el “Reporte de 

interfaz a riesgos fecha valor” de acuerdo con las 
“Instrucciones de operación para generar el reporte 
de interfaz a riesgos fecha valor”, clave 6A10-005-
027 (Anexo 6). 

 
 43. Envía mediante correo electrónico entre las 5:00 

pm y 6:00 pm el “Reporte de interfaz a riesgos”, a 
las Coordinaciones de la Unidad de Inversiones 
Financieras y a la Coordinación de Administración 
de Riesgos Financieros. 

 
44. Envía mediante correo electrónico el “Reporte de 

interfaz a riesgos fecha valor”, entre las 5:00 pm y 
6:00 pm a las Coordinaciones de la Unidad de 
Inversiones Financieras y a la Coordinación de 
Administración de Riesgos Financieros. 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 
 

45. Crea “Expediente” diario integrado con el soporte 
documental de las inversiones pactadas del día   y 
movimientos de flujo (ingresos, egresos, traspasos, 
cartas asignación, entre otros), y lo entrega a la 
División de Registros y Control Operativo.  

 
 
 

Fin del procedimiento 

  
  
  
  
  
  



 
 
 
 
 

 
 

   

 

Página 18 de 49 
 

Clave: 6A10-003-002 
 

 

7    Diagrama de flujo  
 

Reporte de 
disponibilidad 

diaria

Reporte diario 
de operación

Sistema 
Institucional

Reporte de derechos
aplicados

Reporte diario 
de operación

Sistema 
Institucional

6A10-005-023 
(Anexo 2)

Reporte de 
disponibilidad 

diaria

Reporte de 
derechos 
aplicados

Reporte de 
derechos 
aplicados

Sistema de 
custodio de 

valores

Reporte de 
disponibilidad diaria

Oficio de solicitud de 
recursos de egresos

6A10-005-022 
(Anexo 1)

Reporte diario 
de operación

Sistema 
Institucional

INICIO

DIVISIÓN DE 
CONFIRMACIONES Y 

LIQUIDACIONES

Genera en el sistema reporte 
diario de operación de 

acuerdo a las Instrucciones de 
operación

1

Recibe Solicitud de recursos 
mediante correo y realiza 

actividades de procedimiento 
6A10-003-006

NOTA

2

Realiza actividad del 
procedimiento 6A10-003-006

3

a

a

Envía mediante correo reporte 
de disponibilidad diaria previa

NOTA

5

Descarga del sistema el 
reporte con los vencimientos 
de fondeo, plazo, cortes de 
cupón, y/o amortización de 

capital

6

Valida que el importe del 
reporte coincida con el de 
disponibilidad diaria previo

7

Solicita mediante correo que 
verifiquen y actualicen reporte, 

actualiza en el sistema y 
genera nuevamente los 

reportes
NOTA

8

A

6A10-003-006
Actividades 2-5

6A10-003-006
Actividad 11

Reporte de 
disponibilidad 

diaria

Realiza reporte Previo de 
acuerdo a instrucciones 
utilizando reporte diario 
generado por el sistema

NOTA

4

¿Coinciden 
reportes?

9
SI

NO
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Corrección de la Carta 
asignación

Carta asignación

Sistema 
Institucional

Layout de 
carga de 
intereses 
cobrados

1C
Reporte de 

disponibilidad diaria

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

Correo de 
confirmación

Sistema 
Institucional

Reporte de 
disponibilidad diaria

A

Identifica excepciones de 
pago y monitorea abonos a la 

cuenta
NOTA

9

Envía a la CCO mediante 
correo el reporte para su 
revisión y autorización

11

Reporte de 
disponibilidad diaria

Envía a la CI mediante correo 
el reporte definitivo y recaba 
acuse en una copia simple y 

archiva
3 NOTAS

12

Genera en el Sistema el 
Layout

13

7

b

b

Monitorea en el sistema la 
captura de inversiones 

pactadas por la CI
NOTA

14

Solicita corrección de la carta  
de la inversión pactada a la 

contraparte
NOTA

17

B

6A10-003-006
Actividades 12-19

Recibe reporte mediante 
correo y realiza actividades 

del procedimiento 6A10-003-
006

10

Sistema 
Institucional

Confirma por correo las 
inversiones capturadas en el 
sistema incluyendo los datos 
de reserva, monto, plazo y 

tasa pactada

15

Recibe carta de asignación y 
verifica coincidencia de datos

16

¿Coinciden 
los datos 

de la carta?

16

SI NO

17

23

 



 
 
 
 
 
 

 Página 20 de 49 
 

Clave: 6A10-003-002 
 

 

Sistema 
Institucional

Solicitud de cartas 
faltantes

Sistema de 
custodio

Sistema 
Institucional

Carta 
asignación

Sistema 
custodio

Sistema de 
custodio de 

valores

Archivo .txt

6A10-005-024
(Anexo 3)

Carta asignación

Carta 
asignación

Sistema 
Institucional

Oficio de reporte de 
traspasos de recursos 

a la CCO

Archivo .txt

B

Genera archivo .txt conforme 
anexo 3 y lo descarga

20

Carga archivo .txt en el 
sistema

21

24

c

Sistema de 
custodio

Cancela la operación pactada 
en los sistemas

23

Autoriza la operación en el 
sistema para su liquidación

24

C

Valida que los datos cargados 
en el sistema sean los 
contenidos en la carta

22

Sí son correctos 
los datos

Recibe correo con oficio de 
reporte de traspasos y realiza 
actividades del procedimiento 

6A10-003-006

25

Registra en sistema la 
información de la carta, la 

imprime e integra al 
expediente

NOTA

18

Carta 
asignación

Sistema 
Institucional

Valida y despacha en el 
sistema la información de la 
carta de la inversión pactada

19

¿Datos correctos?

SI

c

NO

17

29

6A10-003-006
Actividades 6 a 10

26

Sistema 
Institucional

Revisa cuantas cartas faltan 
con respecto al sistema y 

envía correo con desglose de 
inversiones faltantes

NOTA

Monitorea en el sistema el 
remanente del saldo 

disponible de las inversiones 
para verificar si se invirtió el 
total de recursos disponibles

27

22
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Operaciones
Fecha valor

Proyección 
IMSS

Sistema 
custodio de 

valores

Excel de los 
mandatarios

Layouts de los 
mandatarios

Sistema 
custodio de 

valores

Excel de los 
mandatarios

Reporte de 
dispersión diaria

6A10-005-025
(Anexo 4)

Excel de 
reporte de 
dispersión

diaria

Sistema 
Institucional

Saldos finales de las 
cuentas de custodio de 

valores

Sistema 
custodio de 

valores

C

¿Se invirtieron
todos los recursos?

SI

NO

d

Recibe de los mandatarios 
posiciones valuadas y 
operación fecha valor

33

Obtiene e imprime los saldos 
finales en el sistema de 

custodio

29

Descarga del sistema de 
custodio la proyección imss

NOTA

35

Descarga layouts de los 
mandatarios del custodio de 

valores

34

Sistema 
custodio de 

valores

Monitorea en el sistema la 
liquidación de las inversiones 

pactadas

28

21

Excel de Captura de 
inversiones pactadas

Recibe correo con excel de la 
captura de inversiones e 

identifica la referencia 
asignada por el sistema

NOTA

30

Elabora en excel reporte 
conforme al anexo 4 

incluyendo la inversión 
nocturna, egresos, ingresos, 

así como traspasos solicitados 
NOTA

31

d

Envía reporte de dispersión 
entre las 5:00 pm y 6:00 pm 

32

Solicitud de aclaración 
y corrección 

Solicita aclaración y 
modificación correspondiente

36

D

¿Posiciones y 
operaciones
 correctas?

33

SI NO

36
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Archivos de
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Reporte de 
interfaz de riesgos

 a fecha valor

Reporte de 
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(Anexo 6)
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D
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d

Genera en el sistema el 
reporte conforme al anexo 6
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Recibe correo del proveedor 
con archivo para su carga en 

el sistema

38

Envía por correo el reporte 
interfaz fecha valor

44

Envía por correo el reporte 
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43

Sistema 
Institucional

Carga en el sistema los 
layouts y la proyección para 

que las interfaces reflejen los 
instrumentos

37

Carga en el sistema los 
archivos para valuar las 

posiciones del portafolio del 
Instituto

NOTA

40

Genera en el sistema el 
reporte conforme al anexo 5

41

e

Crea expediente con el 
soporte documental de las 
inversiones pactadas y lo 
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45
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de reportes al día 
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Envía correo avisando que los 
reportes se enviarán al día 

siguiente por no contar con la 
información

39

38

NO

SI

39

FIN 
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ANEXO 1 
 

Instrucciones de operación para generar el reporte diario de operación 
6A10-005-022 
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Instrucciones de operación para generar el reporte diario de operación 
 
Ingresa en el sistema usuario y la contraseña (1) 

 

 
 
Sigue la liga de Menú principal, gestión de operaciones, interfaces y reporte diario de 
operación (2) e ingresa Día, mes y año; la fecha del reporte que desea ejecutar (3) 
 

 
 

Clave 6A10-005-022 

1 

2 

3 
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Marca el recuadro de reporte diario de operación (4). 
 
 

 
Descarga archivo correspondiente; Selecciona el archivo RDO_1.csv (5) y guarda el archivo 
descargado (6). 
 

 
 

Clave 6A10-005-022 

4 

5 

6 
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Abre y visualiza archivo en Excel (7). 
 

 

 
 
 

Clave 6A10-005-022 

7 
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- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 

Instrucciones de operación para generar el reporte de disponibilidad diaria 
6A10-005-023 
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Instrucciones de operación para generar el reporte de disponibilidad diaria 

 
Abre el reporte diario de operación (t-1) del día que va a generar la Disponibilidad (1). 

 

 

 
 

 
Clave 6A10-005-023 

1 
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Inserta tabla dinámica y selecciona las columnas, act. de capital en UDIs, amort. por dif. en 
precio, intereses, intereses corridos 2, amortización histórica, vencimiento (2). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Clave 6A10-005-023 

2 
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Día, mes y año del reporte de disponibilidad (3). En su caso registra oficios con movimientos 
de otras Coordinaciones (4). Nombre y firma del personal de la División de liquidaciones y 
confirmaciones (5). 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave 6A10-005-023 
 

3 

4 

5 



 
 
 
 
 
 

 Página 31 de 49 
 

Clave: 6A10-003-002 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ANEXO 3 
 

Instrucciones de operación para generar el Archivo txt 
6A10-005-024 
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Instrucciones de operación para generar el Archivo txt 

 
Ingreso al sistema Institucional. El usuario y la contraseña (1). 
 

 
 
 
Seleccionar en el menú. Sigue la liga de Menú principal, gestión de caja, liquidaciones y 
selección de liquidaciones (2). 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Clave 6A10-005-024 
 

1 

2 



 
 
 
 
 
 

 Página 33 de 49 
 

Clave: 6A10-003-002 
 

 

Seleccionar el menú. Sigue la liga de Menú principal, pasarela financiera, proceso de pagos y 
despacho (3). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave 6A10-005-024 

3 
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Sigue la liga de Menú principal, Gestión de operaciones financieras, Interfases y Mensaje 
Swift (4). 
 

 
 
 
Descarga archivo generado (5). 
 

 
 

 
 

 
 

Clave 6A10-005-024 

4

5 
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Ingresa al Sistema de custodio de valores. El usuario y la contraseña (6). 
 

 
 

 
Integración Automática. Carga el archivo en el Sistema de custodio de valores (7). 
 

 
 
 

Clave 6A10-005-024 

6 

7 
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ANEXO 4 
 

Instrucciones de operación para generar el reporte de dispersión diaria 
6A10-005-025 
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Instrucciones de operación para generar el reporte de dispersión diaria 

 
Crear una copia del reporte diario de operación (1). 

 

 

 
 

 
Clave 6A10-005-025 

1
6
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Ordenar el reporte diario de operación por portafolio y pone la fila de dólares debajo de la 
lista dejando un espacio (2). 
 

 
 
Crear suma de subtotales por portafolio, seleccionando monto, intereses corridos, act. de 
cap. en UDIs, amort. X Dif. Precio, intereses, Amortización Hist, Utilidad/Perdida y 
vencimiento (3). 
 

 
 
 
 

Clave 6A10-005-025 

2

3
6
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Día, mes y año del reporte (4). En su caso registra oficios con movimientos de otras 
Coordinaciones (5). Intereses de RO, AFPP y ROCF; Importe total de Fondeo y Plazo RO, 
Importe total de AFPP, Importe total de Fondeo y Plazo ROCF, Tipo de cambio, y resumen 
de saldo inicial, intereses cobrados, movimientos, saldo final y posición de cierre (6). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Clave 6A10-005-025 

4
6

5

6
6
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ANEXO 5 
 

Instrucciones de operación para generar el reporte de interfaz a riesgos 
6A10-005-026 
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Instrucciones de operación para generar el reporte de interfaz a riesgos 

 
Recibe mediante correo electrónico los archivos NNNNN_VectorAnaliticoañomesdíaMD.csv y 
NNN_Valmer_IMSS_PSañomesdía.csv (1). 

 

 
 

El usuario y la contraseña (2). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave 6A10-005-026 

1

2
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Sigue la liga de Menú principal, gestión de operaciones financieras, interfaces y carga de 
tasa (3). 
 

 
 
Sigue la liga de Menú principal, gestión de operaciones financieras, interfaces y carga de 
precios (4). 
 

 
 
 

Clave 6A10-005-026 

4
4 

3
4 
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Sigue la liga de Menú principal, gestión de operaciones financieras, interfaces y carga de 
mandatos (5). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Clave 6A10-005-026 

5 
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Sigue la liga de Menú principal, gestión de operaciones financieras, interfaces e Interfaz de 
Riesgos (6). 
 

 
Selecciona y descarga el archivo Interfase_Riesgosañomesdía.csv (7). 
 

 
 
 
 

 
Clave 6A10-005-026 

6

7
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Guarda electrónicamente archivo (8). 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave 6A10-005-026 

8



 
 
 
 
 
 

 Página 46 de 49 
 

Clave: 6A10-003-002 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ANEXO 6 
 

Instrucciones de operación para generar el reporte de interfaz a riesgos fecha valor 
6A10-005-027 
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Instrucciones de operación para generar el reporte de interfaz a riesgos fecha valor 

 
Ingreso al Sistema Institucional. El usuario y la contraseña (1). 
 

 
 

Sigue la liga de Menú principal, gestión de operaciones financieras, interfaces e interfaz 
carga fecha valor y carga el archivo “proyección_añomesdía.csv” (2). 
 
 

 
 
 
 

Clave 6A10-005-027 

1

2
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Sigue la liga de Menú principal, gestión de operaciones financieras, interfaces e interfaz a 
riesgos/interfaz fecha valor (3). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave 6A10-005-027 
 

3 
3
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Selecciona el archivo Interfase_Riesgos_FV_añomesdía.csv (4). Guarda electrónicamente 
archivo (5). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave 6A10-005-027 

4

5 


